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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 
 MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

 “Las Islas Malvinas, Georgia del Sur, Sándwich del Sur, y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinas” 

            USHUAIA, 16 de octubre del 2024 

 

VISTO el Expediente MJG-E-87509-2024, del registro de esta Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de una cámara Digital Tipo GO 

PRO”, destinada al área de contenido de la programación de la Dirección de LU87 TV Canal 11 de 

Ushuaia, dependiente de la Subsecretaría de Medios Públicos, Secretaría de Comunicación y Prensa 

del Ministerio Jefatura de Gabinete. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con recursos de afectación específica provistos por la Ley Provincial N° 266. 

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en la Ley Provincial 

N° 1015, artículo 18°, inciso l), N° 1150, Nº 1465; los Decretos Provinciales N° 01/24, N° 674/11, 

N° 188/23 - Anexo II y N° 565/23 y Resolución M.E. N° 148/24; la Resolución O.P.C. Nº 17/21 – 

Anexo I, Capítulo I, Contratación Directa, a) Contratación Directa por Compulsa Abreviada y N° 

58/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, 

en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1511; y en los Decretos Provinciales N° 3167/23 

– Anexo I, N° 3217/23 – Anexo I, N° 188/23 – Anexo II, N° 565/23 y Resolución M.E. N° 148/24. 

 

Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE MEDIOS PÚBLICOS 

DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°. - Autorizar, el llamado a Contratación Directa N° 15/2024 RAF 508, para la 

adquisición de una cámara Digital Tipo GO PRO, destinada al área de contenido de la Dirección de 

LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente de la Subsecretaría de Medios Públicos, Secretaría de 

Comunicación y Prensa del Ministerio Jefatura de Gabinete. Ello por los motivos expuestos en el 

exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización N° 15/2024, que como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. 0410UG, 

U.G.C. UC0410, Clasificación 40000, RAF 508, correspondiente al ejercicio económico y 

financiero en vigencia.  

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

RESOLUCIÓN Ss.M.P. - S.C. y P. Nº    126      /2024.- 
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S.F. 
G.T.F. 

 

VILLARROEL 

Ramon 

Osvaldo

Firmado digitalmente 

por VILLARROEL 

Ramon Osvaldo 
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                                                                     ANEXO I 

RESOLUCIÓN Ss.M.P. – S.C. y P. N°   126     /24.- 
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